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Rad.760013103019-2021-00256-00 

 
SANTIAGO DE CALI, VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

La apoderada judicial de la parte actora allegó escrito el 15 de marzo de 2022 con 

fotografías que dan constancia de cumplimiento de lo ordenado en el numeral 

séptimo del auto que admitió la demanda.  

 

Observa el despacho que en las fotografías se evidencia w a valla fue instalada  en 

lugar visible y  junto a vía pública, sin embargo no es visible el contenido de la 

misma.  

  

Por tanto, el despacho agregara el escrito y requerirá a la parte actora para que 

aporte una fotografía donde sean visible y legible el contenido de la misma a fin de 

establecer si cumple con lo señalado en el numeral 7 del artículo 375 el C.G.P.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta que la inclusión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la demandada ELVIA SANCHEZ DE GOMEZ  y de las 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS se realizo el 24 de febrero y el 01 

de marzo de 2022, respectivamente  y el término de quince (15) días para que 

comparecieran al despacho ya transcurrió, se hace necesario designar un curador 

Ad- Litem, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del Código General 

del Proceso, para continuar con el trámite procesal. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la apoderada judicial 

de la parte actora el 15 de marzo de 2022.  
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SEGUNDO: REQUERIR  a la parte actora para que allegue al despacho fotografía 

visible y legible del contenido de la valla, conforme lo dispone el numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P.   

 

TERCERO: DESIGNAR como curador Ad- Litem de de la demandada ELVIA 

SANCHEZ DE GOMEZ  y de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

al abogado JAIRO ALVEAR GUERRERO quien se ubica en la siguiente dirección: 

Calle 14 No. 54- 32 con número celular de contacto 317 300 66 43 y correo 

electrónico nadal2151@hotmail.com.  

 

CUARTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $200.000.oo m/cte.   

 

QUINTO: COMUNICAR la presente designación a la auxiliar de justicia al correo 

electróniconadal2151@hotmail.com. (núm. 7 articulo 48 C.G.P.)  

 

SEXTO: ADVERTIR que el término empezará a correr una vez el auxiliar de la 

justicia allegue al despacho acta de notificación y posesión firmada y se comparta 

el link de acceso al expediente digital 

   

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.048 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 28- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

mailto:nadal2151@hotmail.com
mailto:nadal2151@hotmail.com


Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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